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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CHIQUINQUIRÁ  

Seis  (06) de  Marzo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

OBSERVA  el Despacho que la demanda no fue subsanada en debida forma. En 

efecto se solicitó a la parte actora  en el auto inadmisorio de la demanda  

“comoquiera que se señalan hechos de violencia de genero  como una de las 

causales de terminación de la relación, deberá indicarse cuando tuvieron 

ocurrencia y  si fueron denunciados ante  alguna autoridad”  

  

Para dar cumplimiento a lo anterior el togado actor señaló en la subsanación: que los 

últimos hechos ocurrieron en  septiembre, octubre  y noviembre de 2025,   fechas 

que  aún no se cumplen. Por lo que el Despacho considera que la demanda no fue 

debidamente subsanada. 

 

En consecuencia, se 

 

 RESUELVE 

PRIMERO:  TENER  por indebidamente subsanada la demanda. 

 

SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior,  RECHAZARLA. 

 

TERCERO:  Por efecto de lo anterior, se ordena el archivo  previas las constancias 

de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

JAIME ALBERTO PULIDO ALAYON 

JUEZ 
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